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ĉ e Medrarlo, del Cuerpo Nacional de Inspección ... ......... 4595

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases Pasi

vas.—Relación de las declaraciones de haberes pasivos que, 
por los conceptos que se citan, ha acordado esta Dirección
General en la segunda quincena de junio de 1948 ......... 4596

Dirección General de lo Contencioso del Estado.—Acuerdo 
p©r el que se ^concede a la Fundación «Obra Pía», insti
tuida por don Alejandro Tapia Chueca ón Tabuenca (Za
ragoza), la exención del impuesto sobre bienes dé las per
sonas jurídicas................................ ........................................... 4598

Dirección General de Seguros.—Aviso oficial referente a la 
autorización de reaseguros en España a «The Victory In
surance Company Limited»  ..................................................  4598

INDUSTRIA X COMERCIO.—Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes i Dirección Técnica. — Sección : 
Transportes).—Transcribiendo relación número 76 de ar
tículos intervenidos que necesitan guía para su circu
lación .................................................................. ..........................  4598

* Dirección General de Industria.—Resolución del expediente
de la entidad industrial que se cita ... ................................  4600

EDUCACION NACIONAL.—Tribunal de oposiciones a cáte
dras de «Ciencias Naturales» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.—Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal los aspirantes a di
chas cátedras ... ... ... ... ... ... ... ... ...  .................. .... 4609

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia,

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 24 de septiembre de 1948 por 

la que se confirma en la fiscalía Su
perior de Tasas a don Miguel de Gra
cia Marco.
Excmos. Sres.: Á 'propuesta del ilus- 

trísimo señor Fiscal Superior de Tasas y 
con arreglo a • lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta- Presidencia ha teñido a bien con
firmar en da Comisión gue le fué confe
rida por Orden Circular de fecha 20 de 
enero de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 23) en la Fiscalía Su
perior de Tasas al Cartero Urbano don 
Miguel de Gracia Marco, cuya Comisión 
fué confirmada por Orden de 21 de julio 
de (1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO número 205) al, ser promovido a 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
Auxiliar Mixto de Correos; recientemen
te ascendido a la categoría dé Oficial de 
primera clase del Cuerpo Técnico de Co
rreos, con destino en la Administración 
principal de Teruel, continuando ’ perci
biendo sus haberes en la forma gue ha 
venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. &E. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1948.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. 

ORDEN de 24 de septiembre de 1948 por 
la que se confirma en la Fiscalía Su
perior de Tasas a don Manuel Mateos 
Arias.
Excmos. Sres.: * A propuesta del ilus- 

trísimo señor Fiscal Superior de Tasas y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de

30 de septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden4 de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la Comisión que le fué confe
rida por Orden Circular de fecha 15 de 
marzo de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 77) en la Fisca
lía Superior de Tasas, al Capitán provi
sional de la Escala Complementaria del 
Arma de Infantería don Manuel Mateos 
Arias, recientemente ascendido al empleo 
de Comandante de la citada Escala, con
tinuando percibiendo sus haberes en la 
forma que ha venido haciéndolo. hasta 
la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 24' de septiembre de 1948.—r 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres .



4590 29 septiembre 1948 B. O. del E . -  Núm. 273

M IN IS T E R IO  D E  G O B E R N A C I Ó N
ORDEN de 16 de septiembre de 1948 por 

la que se jubila al Comisario del Cuer
po General de Policía don Antonio Par
deiro Yáñez.

Excmo. Si\: En cumplimiento a lo esr 
tablecido en los párrafos primero y ter
cero del artículo 49 del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado,- de 22 de octubre 
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, por imposibilidad física 
permanente y total, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, al 
Comisario de segunda clase del Cuerpo. 

•General de Pcdícía don Antonio Par deiro 
«Yáñez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. fñuchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1948.

PEREZ GONSALEZ

Excorio. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 20 de septiembre de 1948 por 
la que se declara retirado, por edad, al 
ex Policía de la plantilla de Madrid 
don Juan Ballester Fernández, separado 

 del Cuerpo de Policía Armada y de Trá
fico.

Excmó. S it: í^or haber cumplido la edad 
reglamentaria con fecha 6 de agosto d'e 
1948, y en arinoriia con ■ lo dispuesto en 
él artículo 55 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, de .22 de octubre de 
1925, íicUeráo declarar retirado ál ex Po
licía de la plantilla de Madrid don Juan 
ÍSallester Fernandez, el ciíUl fué separado 
del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfi
co con fecha 25 de octubre de 1941, en 
virtud de expediente político-social qué se 
instruyó contra el misrwo. .

Ma<tód> 20 de áepttembre de 1948.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. ár. Director general de Seguridad.

ORDEN de 20 de septiembre de 1948 por 
la que se declara, jubilado, por edad, 
al ex Guardia de la plantilla de La 
Coruña don Jesús Cajaraville Mareque, 
separado del Cuerpo de Seguridad y  
Asalto, hoy Policía Armada.

Excmo. S r.: Por haber cumplido la edad 
reglam entaria con fecha 27 de junio dé 
1946, en armonía con 10 dispuesto en el 
artículo 49 del Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, de 22 de octubre de 1926 
y 44 del Reglamento para su aplicación, 
de 27 de noviembre de 1927,' acuerdo de- 

; clarar jubilado al ex Guardia de la plan
tilla de La Coruña don Jesús Cajaraville 
Máreque, el cual fué separado del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, hoy Policía Arma
da, con fecha 26 'de septiembre de 1940, 
en virtud de expediente polítiCb-social 
instruido contra el jnismo.

N Madrid 20 de septiembre de 1948.

PEREZ GONZALEZ
i

Excmo. Sr. D irector general de Seguridad
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C IA
ORDEN de 9 de julio de 1948 por la que 

se concede la libertad condicional a 
ochenta y un penados.
lim o. Si'.: -Vistas las piopuestas for

muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional-establecido en  
los artículos 98 a* 100 del Código Penal, 
y Ley de íft de julio de 19L4, en retar .ón 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta dél Patronato Central pa^a 'la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de M inis
tros :

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán obte
nerlo a la publicación de la presente 
Orden-':

De la Prisión Central de Burgos : José 
Sanfeliú Ardit, Victoriano 'Recuenco Mo
rales, José Ruiz Pérez,-Luis Jimeno San
tamaría.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
f& egovia': José Coscelin Martínez, Mar
tin Santana Diez.

De la Colonia Penitenciaria del D u pso  : 
Fernando Gago Ahijado, Manuel Chau- 
darcas Rodríguez.

De la Prisión Central de G iión :* Be
nito González Rivera. Alejandro Alejo 
García, Victoriano Péllicer Bavona.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa Mana : Pedro Navio Fernández,.
Jáiañ Calvo Martin, Francisco cié la Haba 
Muñoz, Antonio Valencia García, Julián 
Díaz Catena, José Antonio Murillo Blan
co. Custodio Pérez Pimentel. Francisco 
Aguilar Torres. Agustín Véicz Paredes.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (V a lencia ': José Clérian
de Cabo. Francisco Valero Torres, Abe
lardo Suárez Villanueva, Luis Malet R om 
M iguel Aranda Postigo, Antonio López 
Bénitez.

De la Prisión Central de Muieres de 
S egov ia : Dom inga Navarro' ballesteros.

De la Prisión Central de Talayera de 
la R e in a : José Moriel Mantuda.

Dé /la  Colonia Penitenciaria M litari^ 
zada, primera agrupación r <Dos Herma
n as: Emilio Navarro Bernabéu, Vicente 
Domínguez Fernández.

De la Prisión-Escuela (M adrid»: Enri
que M elero Madrazo, Manuel Martín M o
lina, Miguel Sanz Díaz. %

Dé la Prisión Provincial de Alm ería: 
José López Ricas. /

De la Prisión Pyovincial de B adaioz: 
Fernando Bordas Pinto. .

De ja  Prfsión Provincial de C á d iz : En
rique Lagos M ontóro. Pedro T ocino M en
doza, Miguel López Casiano.

De la Prisión Provincial - de CiudaíL. 
R e a l : Leonardo AJvarez de Toledo. ^  

De la Prisión Provincial de La Ooru- 
ñ a : Mjgue*l Casteleiro Sardina, José Pé- 
itz  Vi Parido.

De 1& Prisión Provincial de Granada : 
José Márt'ínez García. Esteban Ouzm an 
García Aíntdnio Ruiz Moreno, José Na
vas Martínez. .

De la Prisión Provincial de Jaén : Juan 
Sam pedfo Santos.

De la Prisión Provincial de* Las Pal- • 
m as: Manuel González Estévez, Carmelo 
tíanabria Jerez.

De la Prisión Provincial de L e ó n : 
Adeonató Sánchez Cueto.

De la Prisión Provincial de M ad rid : 
Francisco # Mon je Marcos: Fechando Ta- 

. lanro ’ Castañeda, A lejandro Fructuoso 
Rodríguez Ramo<u- Manuel Sánchez Pu
lido, tacarías Ma-reca Crespo. Leandro 
Sánchez Tfntifio. • f^ihai’do Sánchez del 
Castillo. Casimiro Esteban OTdóñezi Ni
colás ááochez Cogohudo Belinctonn.

De la P asión  Provincial de Muíerels de 
...M adrid: ÁuSétjcria Izquíerd-o SáEKfhez.'

Efe ia prisión Pfbiáhcial de O réh seli

, Gumersinda Seguía Vázquez, Flora Se- 
! guia Vázquez.
I De la Prisión Provincial de P a len cia : 

Isaac Maestro García. “
De la Prisión Provincial de Ponteve

dra ; Frandiscb Fernández Bernándoz, 
Víctor -Rodríguez Gonzáie*, Angel G krc'a 
Souto. .

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Pedro Vázquez Cabezas.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de T en erife : Carmen Barrosd AbTéu,
F ran cisco ' García Peña.

De la Prisión P roviñdal de Sevilla: 
Ramón Núñez Carrión, María Jesús Suá
rez Mesa, Juan C&rmóna López, León 
Ferreter Medinilla, Rafael Durán Reiiia.

De la Prisión Celular de V alen cia : 
José Ibáñez Gil, Cesáreo Ortega Casado, 
éste de la Provincial de Vitoria.

De la Prisión de Partido de Novelda : 
Miguel M enchón Blaya

Del Destacam ento Penal de Arroyo 
(Santander»: juun  Quirós Doncel.

Del Destacam ento Penal de Bustarvie- 
io (M adrid1: Francisco Salmerón G ui
jarro.

Del Destacamento Penal de Bultrago 
«M adrid ': Jdsé García Pérez, Florentino 
Palomo JirnéTiez, Nicolás Martínez Gil.

Ló digo a V. I. para* su conocim iento 
y éfectos consiguienves.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1948.

f e r n a n D e z - c u e s t a

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

O RDEN de 9 de julio de 1948 por la  que 
Se concede la libertad condicional a 
trece penados.

Timo S r . : Vistas las propuest as fór-
•muladas para la apiicación del benefició 

de la libertad cmuhcionai establecido en el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 v 
Orden ministerial d"1 19 de enei’o de

'1944. con las modificaciones Contenidas 
én el Decreto de '2b de dytúbre de L945,

: i>.propuesta del Patronato Om tral prava 
J 'la Redención ;de las Penas pbr el T ra

bajo v pfapvio acuerdo del Consejo de Mi- 
\ nitros s

Su Excelencia .el «.Jefe del Estado, que 
Dics guarde, ha tenido a búm conceder el 
bebeñeio de la libertad condicional, con la 
.liberación definitiva del destierro, a los' 
siguientes peñados, quienes podrán obte- 
rrsr> a la publicación de la présente 
Orden :

De la Colonia . Penitenciaria ■ Militariea- 
• c]a. primera agrupación (Dos Hermanas»: 

Gabriel López Sánchefc, Miguel Dios 
Muñoz. v ^

Del Reform atorio de Adultos de Oca- 
► ñ a : Carlos Guzmán Muñoz, Vicente. Ra

badán Borje.
De la Prisión Central del. Puerto de 

Santa M aría: Vicente Sánchez Mfrñoz,
Luciano Lebrón Atero.

De la PriSión Provincial, de Cuenca: 
A ntonio. Plaza Peña*rruUia.

De la Prisión Provincial de León : 3rfa- 
'lauei Rodriguéis Aller.

Del Destacam eñto - Penal de Cuelga- 
muros (El E scorial»: Joaquín Vilaplána 
Ripoll.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, .íjue 
Dios guarde, ha teniao a bien conceder,-/ 

1 en atención a los informes emitidos por 
las Autoridades, correspondientes, el be
neficio de la libertad condicional, sin la 
•liberación del destierro, a los .siguientes 
p en a d os:

Del Destacamento Penal de Fuenca- 
%ral (M adrid»’ Agustín Rosells Pitiggrós.

Del Reform atorio de Adültcfc de Oca- 
ñ a : Benjamín Pérez Huelves. ,

' De la Prisión (Jenfral dfcl puerto de 
Sánta M aría: Joaquín ÉnáJU Sierra, An
tonio O abaflrós' Sala,

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
4 Madrid, 9 de julio de 1948.^

FERNANDEZ-CUESTA

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

M .º D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L
ORDEN de 22 de septiembre de 1948 por 

la que se nombra Director de la Es
cuela Superior Aerotécnica el .iluslrisimo 
señor don José Pazo Montes.

lim o. S r .: De acuerdo Atm la propuesta 
formulada por el Excmo. Sr. Ministro del 
Aire,

Este Ministerio ha ’tenido a bien nom 
brar al lim o. Sr. D. .José Pazo Montes. 
Ingeniero- Aeronáutico, pera el cargo de 
Director- de la Escuela Superior Aero
técnica

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y. demás el'(TU s.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mardfid, 22 de sepncmbiV de 19-18.

1BAÑEZ M ARTIN

limo. .Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de septiembre de 1948 por 
la que se nombra secretario de la Es
cuela Superior Aerotécnica a don T o
mas Delgado Pérez de Alba.

s lim o. Sr.: De acuerdo con la ^propiíesta 
, formulada por el Excmo. Sr. M inistro de i 

Aire,
Este Ministerio ha tenido ¿i bien nom 

brar a don To'más Delgado'Pérez de Alba; 
1 ngenitro .Aeronáui ico. p a n  el ca^go de 
Secretario' de ia Escuela Superior Aero
técnica.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás electos.' • • *

Dios guarde » V ..I  muchos años. 
Madrid, 22 d e  septiembre de 1948.

ÍB.-V&lfe M A ft'riM

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Profesional y ‘‘Técnica.

A

ORDEN d e  24 de septiembre de 1948 por 
la que se resuelle el recurso de alzada 
interpuesto por doña Elisa R elgada 
Pérez.
lim ó. S r .: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por dóña Elisa Roigada Pé
rez, contra resolución de la fíireeción G e- * 
neral de Enseñanza. Primaria, de 25 de 
agosto de 1947, que desestimó su peti
ción de haberes ;

Resultando ‘ que en 23 de enero de 
1945 ía Dirección General de Enseñanza 
Prílnaria suspendió provisionalmente de 
$mpleo y su e ld o ,a  la Maestra propieta
r ia -d e  la Escuela mixta de Reza (O ren
se), doña ¡Elisa Reigada Pérez, sin per
ju icio  de la instrucción de expediente 
gubernativo, dejándosele de abonar los 
haberes desde dicha fecha hasta la de f 
16.de enero de 1946:

Resultando que por Orden de la DL 
reccióñ gen era l de Enseñanza Primaria, 
de 5 de enero de 1946. se resolvió el ex- • 
pediente gubernativo instruido a la se
ñora Reigada. declarándola incom patible 
con el vecindario de Reza y ordenando 
su pase a prestar servicios a otra Es
cuela } » ■

Resultando que ia interesada solicitó de 
la Dirección .General de Enseñanza Pri
maria • el abono de los haberes corres- 
P9ñdientes a su sueldo desde 1 de fe 
brero dé 1945 a' 16 de enero.vde 1946, pe- 

, Íiqi6á que fué desestimada por résolúA
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ción de 25 de agosto de 1947, por re fe 
rirse a un periodo de tiempo en que la 
interesada no prestó servicios efectivos 
y la Escuela estuvo atendida por otra 
Maestra, a la que se le acreditaron ha
beres ;

Resultando que contra esta resolución 
la señora Reigada interpuso recurso de 
alzada, estimando que al uo habérsele 
impuesto corrección alguna y ser re in te
grada a su cargó, procede el percibo de 
sus haberes, sin que rueda seiTe im pu
tado el hecho del nom bram iento de una 

- sustituía con haberes, porque de p rivá r
sele de ellos sería una sanción incom pa
tible con la absolución libre del expe
diente gubernativo;

Vistas las disposiciones citadas en la 
' presenté y en vi escrito dé ocurso,'el Es

tatu to. G eneral del M agisterio  de Í8 de 
.m ayo de 1923, la Orden de 3 de di'ciem 
bre de 1947 y deirlás disposiciones' de per
tinente Aplicación:

Considerando que establecidas en el ?r. 
t-iculo 161 del Estatuto del M agisterio  de- 
1923 las correcciones tjue pueden ser *im- 
pivestas con o  eortseouéncia de fa ltas pro
badas en el correspondiente expediente 
gubernativo, no figura en ellas la de in 
com patib ilidad con el vecindario que, por 
tanto, cuahdo se aprecie no puede tener 
carácter de corrección, siendo sólo Id con
secuencia legal tic «una • situación de evi
dente hostilidad entre vecindario y M aes
tro  N a c ió m e ,p o r ' causas que no se refie
ran a faltas o negligencias Profesionales'), 
según el a fílen lo  segundo del Decreto de 
28 de marzo de 1936, que ordena el tras
lado del l ia  estro:

Considerando que aun cuando la in
com patibilidad con el vecindario procede 
acordarse en un expediente especial en- 
riunm iído a probar tal circunstancia, el 
hecho de estimarse como conClü&ífm de 
un expediente, ruberhativo no puede equi
pararla a una Corrección, que ivo consen
tir ía  apreciar el texto term inante del ci
tado articulo 161 del Estatuto del M agis- 
terfb de 19*23, y así ha sucedido en el pre
sente eáso, en cifahto que en el expediente 
gubernativo • instruido a doña Klls'a Rei- 
gada Pérez, se declara yn el tercer con
siderando de la fcso lu c ión . «que en la ac
tualidad sólo existen inclusos de respon
sabilidad respectó a la señora- Reigada y 
ciue'la legi.Náción española adm ite el in 
dicio para el enjuiciam iento, peto requie
re la prueba plena pare/la imposición cle_ 

hsazTcióp»,^ confirmándose así qtie la reso
lución adoptada declarándola incom pati
ble con el vecindario de R*za «por un . 
estado de aaorm alidad en las relaciones 
de la señora R eigada con el Inspector de 
Enseñanza Pritharia y varios vecinos del 
pueblQ», no puede tener la calificación 
lega l de corrección; ...

Considerando que si bien el articulo 158 
del Estatu to eiftohses' v igen te  dei M agis
terio, ordena la suspensión d? empleo y 
sueldo durante la tram itación de expe
d ien te gubernativo, acordada por la D i
rección G eneral con nom bram iento de in 
terina cuando las causas sean tan graves 

 que hagan v peiigfosa* la contihuacióñ del 
M aestro en su cargó, y que, en. virtud de 
este, ¡«recepto, la señora R eigada fü é 'su s
pendida de em p leo .y  sueldo, con efectos 
desde -primero de febrero de 1945, tal sus
pensión ha de estar, lógicam ente, ,afecta- 
 da. a las resultas del excediente, ’ porque 
si se in terprétase qué en todo casa.y cual
quiera que fuese irreso lu c ión , el M aestro 
suspendido no podrá percibir los haberes 
corre'spóndientes al período de tiem po -en 
que estuvo en ta l situación ello supondría 
la  imposición cíe' una pérdida de sueldo 
aún sin Existencia de faltan  siendo así en 
e f  .cuadro de correcciones del artículo 1(>1,' 
la  suspensión de sueldo figitra especial* 
m ente como corrección cuarta y quinta y 

 con úh m áxim o de diez meses con m fd io  
sueldo, con lo que se produciría el con- 

 trasehtido de poder ser m ejor 1* situar • 
ción del M aestro Sancionado coñ una co
rrección de esta clase que la .‘d e l M&estr© 
ai que no se lé apreciaron la e&s£en£ia

de las fa ltas que se le imputaban, depen
diendo en defin itiva la sanción económ i
ca clel m ayor tiem po que durase la ins
trucción del- expediente;

Considerando qué al no imponerse a la 
señora R eigada él traslado-por incompa-< 
tib ilidad  con, el v ec in da rio . com o correc
ción por fa lla  imputable, la recurrente 
debe de prercitóif ios haberes no abonados 
durante el periodo de prim ero de febrero, 
de 19-15 a 16 de enero de 1946, durante el 
que se tram itó su expediente, pues no 
puede afEstarle el hecho de h ab fr ,sido 
nombrado un interino p£ra la Escuela de 
Reza, debiendo sefle reconocido , y pro
cediendo su abono m ediante el oportuno 
procedim iento,

 Este M inisterio, oído el Consejo N acio
nal de Educación, ha resuelto estimar el 
recurso, de dóñ'a Elisa R eigada Pérez, re 
conociéndole. a razón de 7.200 pesetas 
anuales, los haberes no percibidos duran
te el periodo de* prim ero de febrero de 
1945 a 16 de eneró de 1946 en qiie estuvo 
sujeta a- excediente? gubernativo* debien
do procederse al abono de los mismos por 
mVdio- del corresoondienfco expediente.

I,o digo a V. I. para su conpcintíento 
v demás efectos.

Dios euarde a V. I.- muchos años. 
M adrid, ‘24 de septiembre de 1948.

 IB A N E Z  M A R TJN

lim o. Sr. subsecretario de este D eparta
mento.

O R D EN  de 24 de septiem bre de 1948 por 
la  qu e  se resuelve el recurso de alzada 
in terpuesto por don Juan N avarro Higuera 

contra  acuerdo de la D irección  
G enera l de Enseñanza Prim a ria .

I l ín á  S r . : Visto ei recurso de alzada
interpuesto por don* Juan Navarro -Hi
guera centra, acuerdo de la D irección 
G enera l de Enseñanza Prim aria, comu
nicado al interesado con fecha .21 cfc 
octubre de 1947. sobre colocación en el 
Escalafón -.General del M agisterio : ' 

Resultando que don Juan Navarro H i
guera ceso-com o M aestro de ha G radua
da número 93 de Barcelona el día 16 de 
abril de 19.47 ;

Resultando que, m ediante instancia, 
que tUvo' entrada en la D elegación A d 
m in istra tiva  de P rim era Enseñanza de 
Barcelona con fecha 1 de mayo del m is
m a año. solicitó le fúesen concedidos los . 
beneficios de la Orden m in isterial dé 19 
de níayo\ de 1933, para continuar 'figu- 
rañdo en }el E sca la fón 'd e l M agisterio, pór 

^haber obtenido él cargo Inspector de 
'Enseñanza P r i m a r i a ;

Resultando que, por acutrdo de la p o - 
misión ejecutiva de Escalafones, oomu- , 
nica do al interesado con fecha 21 de' 
octubre de 1947. fué desestimada aquella 
petición, por nó haberse cumplido lo pre
ceptuado en el numeró tercero dé ‘ la 
Orden de 19 de mavo de 1933, que exige 
sé fqrm üle ta l solicitud antes de,haberse 
producido el cese en la Escuela de qué; 
se tra te ;

Resultando qüe contra esta resolución • 
(equiparada a las .de .la D irección G ene
ral jde Enseñanza Prim aria ! in terpone re
curso el Si*. 'Navarro tligu éra  basándolo, 
en que la instancia de referencia la ha
bía. suscrito con la m ismá fecha en que 
.se había producido su cese en> la aludida 
Escuela por lo  qu^shplicaba le  fuese cono
ced ida . la excedencia solicitada ;

Vistas las Ghsoosfcioh.es . citadas en la 
presente y en el escrito de. recurso O r
den m in isterial de .3 d? diciem bre| de 
1947 y demás preceptos de pertinente 
aplicación^

Considerando que,'acred itado plenam en
te 'q u e  Ih petición dé continuar figurando 
e n . el Escalafón del M agisterio  al am 
paro de la .Órden m inisterial de 19 de 
m ayo de 1933 se form uló con posteriori
d ad . al cesé e n ' la  Eácúéla qüe servía al 
obtener .el cargó de Inspéctór dé Ensé- 
m xa&  Rwm arja, debe déaégarsé el pre* (

sente recurso' ya que no se ha cum plido 
el requisito term inante exig ido pór el 
número tercero de la Orden c ita d a ; 

Considerando que, aparte de la  im 
p roced en c ia  del recurso, por no reáültar 

acreditado hubiese sido interpuesto den
tro del plazo légal establecido, también, 
lo .sería  en virtud dei propio fundam entó 
de la resolución recurrida, cuya firm eza 
no puede ser afectada por >a mera a fir- ' 
mackin del interesado acerca de la f e 
cha de presentación de la instancia de 
referencia, cuando existe un R eg istro  
oficial donde 'consta la entrada de ta les , 
documentos, único a que hubo de. ate
nerse  la Comisión ejecútiva de Escala
fones, como sient# en la Resolución co
municada con fecha 21 de octubre ú lti
mo, aplicando, en. Consecuencia, el c itado 
precento de ia  Órden de 19 de m ayó 
de 1933;
i Considerando qué son problemas dis-». 
tintos- la simple petición de excedencia 
al am oaro deí número cüarfco del artícu^ 
lo 137 'd e l . Esta tu t& del M agisterio  dé  
1923 (petición  que, si form uló el inte-* 
resado ha podido tener solución con irl-* 
déoendencia del caeo presente) y la  s o - ; 
licitud de continuar figurando en él. Es
ca la fón , con el número qüe cOitiO M aes
tro le correspondiera antes de pasar a i 
servicio de la Insoección, qüe és lo úni
co qite fué denegado por la Com isión 
e iec lítiva de Escalafones, cuyo acuerdo ha 
sido ob jeto del. présente recuf6ó,

Este M inisterio, de conform idad con. las 
propuestos de .las Secciones dé Escala
fones y Recursos v  con e í dictamen-*'de 
la Asesoría Jurídica.- y oído el Consejo 
Nacional de Educación, ha resuélto dé^f 
estim ar el recurso de referencia.

Lo digo r vV. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios • guarde a V. X. muchos años. 
M adrid. 24 de septiembre €.s 1948.

 IBÍIÑEZ MARTIN ,
lim o. «r .  Subsecretario de este Departe* 

mentó.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D E N  de 16 de ju lio  de 1948 por la que 

se concede la excedencia vo luntaria  a 
don José M aría  A m e liv ia  y Vela z  de 
M edrano, del Cuerpo N acional de Ins
p ección .

lim o. Sr.: V ista la instancia elev'ada 
por don Jdsé M aría  Am eliv ia  y y e la z  de 
Medrano, Subinspector dé Trabajo , con 
déstind en la p lantilla  de Zaragoza, ma- 
hifestartdor que pór ño serle posible des
empeñar el cargo, ya qu£ necesita dedi
carse a otras actividades dé su p ro fe
sión, suplica lé sea concedida la . exce
dencia voluntaria en los térm inos previs
tos en lá vigente Reglam entación.

Visto lo In form ado por. la  Inspección 
 Central de T raba jo  y  Sección de Perso- 
 nal y O ficia lía  M ayor del Departam ento, 

Este M inisterio ha ten ido a bien con
ceder a„ don José M aría  de Am eliv ia  y  
Velaz ,de M edrano la excedencia volun
taria como Subinspector Provincia l del 
Cuqrpó Nacional de inspección del T ra - 
bajo, por tiem po no in ferior a un año n i 
superior a diez, de conform idad con lo  

'establecido en eí artículo 41 del*v igen tó  
R eglam ento de ^Funcionarios.

Lo qué digo ú  V. I. para su conocim ien
to y efectos. 

Dios guarde á Y. í. m uchos años. 
MadricL 16 xde ju lio de 1948.-^Por dele

gación, Carlos P in illa  IHiríño.

lim ó. sr. subsecretario dé este D & arta *  
mentó.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y C la s e s  P a s iv a s

Relación de las declaraciones de h ab eres  pasivos que, por los conceptos que se citan , ha acordado  esta  Dirección G en eralen  la segunda qu incena de ju n io  de 1948
 Las inicíales puestas a continuación de ios apellidos s ig n ifican : V, v iu d ed ad ; O, o rfan d a d ; D. dote.

Nombre y apellidos de los Interesados Empleo del causan te Haber pasivo Porcentaje Sueldo regulador 
Fecha de que arranca  el pago

Tesorería en que se domic i l ia  el pagoPesetas Pesetas D. M. A.

J U B I L A C I O N E S
D.D.aD.D.D.D.D.
D.D.D.D.D.D.D.D.D.D.D.D.D.D.D.D.D.
D.
D.
D.
D.D.D.Dn .DD.D.D.D.D.D.D.D.aD.D.D.D.
D.D.D.D.D.'D .D.DD.D.
D.

R afael M artín  Alonso ........................
Pascasio de la Paz P u e rta s  ...........E nrique Jim én ez G alindo  .............Luis S ánchez G arc ía  . . .....................
A ntonio B easco tchea M edrano  ...M ariano  F errérez  F e rn án d ez ..........G erm án  Andrés A lbalat ..............M iguel T a r ín  H aro  ............................José Rosell C alahuig  .......... .............M ariano  Alvarez Pérez ....................
Luoindo F ern án d ez  R iveiro ...........iR am ón M artínez P a re ja  ..... ............P a troc in io  B allesteros S ánchez M.M arcelo O rtiz  V ilialba ....................Ju a n  M oreno  G o rta ri ........................C ésar G arc ía  In ie s ta  ........................Em ilio P ra s t. F e rre r  ...........................R aúl Asensio F e rre r  .......* . . .„ .......’Isaac  G arc ía  F e rn án d ez  ................Ju a n  S ánchez M o nserra t ................S ix to  V alera Díaz ................................Pedro dé Lam o Pérez ........................F ranc isco  C abanas B otín  ................F ranc isco  Fernáncfez y A m ador de• los Ríos .................................................
José A lborch Alborch ............... .Ju lio  José V icente Segura M ar-,qués ....................................................... ¡
R am ón P in ed a  M oreno ....................1F e rn an d o  Vegas Beades ..................1M anuel Pascual de Francisco  .......V icente R am írez Lozano .................B ern ard in o  Rolancli P e ra  ................M iguel S ánchez Sánchez ................P ascual G uillam ón G uillam ón ...V icente Rey B arre iro  ........................Luis G arc ía  D orado ........................M axim ino C arm o n a  T orres ...........P ed io  Lego V elázqurz ........................José Lóoez del C astillo  ....................J u a n  Pérez R am írez ......................C arm en G óm ez G álvez . . .................José de la  T o rre  Añel ....................M anuel H u e rta s  G a rc ía  ................D om ingo Ju á rez  O rteg a  ................E ufrasio  Ruiz Pérez ........................B ern ard o  Brioso Pérez ....................M arcos M ekis ‘G asea ........................E nrique G u a rd ia  F o rn es ................T ertu fin o  F e rn án d ez  C asas ............José Jim en o  Pacheco ........................P ru h o  R odríguez ArceniUas .........F elipe L lanos Ig lesias ....................M anuel C arrasco  G u errero  ............Pascual L una López ........................C onrado  D íaz Olm o .........................Leopoldo Palacios M o rin i ................

C ap ataz  fo resta l ..............
P ro feso ra N orm al ............
P o rte ro  M inisterios Civ. Je fe  P risión  P á rtid o  . ,C arte ro  u rbano  ................J e fe  Admón. 1 * clase ...C arte ro  u rb an o  ................C arte ro  u rbano  ................C arte ro  urbano  ................C arte ro  u rbano  ................Je fe  P risión . P a rtid o  ...C elador fo resta l ................C arte ro  u rbano  ........ .......Je fe  Admón. p rim era  ...! Jé fe  ISíeg. de Telégrafos. Je fe  Admón. 3.a Agric.a¡ O ficial 1.° E stad ística  .ú |C a rte ro  u rbano  ................ ¡O ficial P risiones .............¡P o rte ro  M in isterios Civ..A yudante de M inas .......C arte ro  u rb an o  ................Su b a lte rn o  P a tr im .0 Nal. R eg istrad o r P rop iedad ...
P ro feso r n u m erario  .. C arte ro  ufbajío  ’. .............:
J e fe  A dm inistración  1.a Je fe  A dm inistración  3.aC arte ro  urban.o ...............F un c io n ario  . de Correos.C a rte ro  u rb an o  ................Ingen iero  de M inas .. . . P o rtero  M inisterios Civ.C ap ataz  F oresta l ...........S ecreta rio  Admón. Jú s t.;i Je fe  A dm inistración 2.aC arte ro  u rb an o  ................C a rte ro  u rbano  ................S ecretario  Admón. Ju s t.a
C arte ro  u rbano  ................P ro feso ra  N orm al ...........R eg istrad o r P rop iedad ... P o rte ro  M inisterios Civ. Subdelegado de M edie.3 A yudante de M ontes ...i P o rte ro  M inisterios v Civ. Je fe  S uperio r H acienda. Je fe  Neg. 2.a Correos ... S ecre ta rio  Admón. J u s t aA gente V igilancia ...........S ecretario  Juzgado  .......G u ard ia  de Seguridád ... J e fe  A dm inistración  2.a Inspec to r V ete rin a ria  ...C elador T elégrafos .......
J e fe  A dm inistración  1.a

3.600.00 i 16.80(X00 
•7.200,00 |7.680.00 |6.720.00 !11.520.006.720.005.040.005.760.005.040.009.600.004.000.00 :

3.000.00 !13.120.00 ¡ i 2.400.00i 11.520,00 ! 2.000,003.000.00
2.700.00 4.200 00 ,14.000 004.320.00 !1.800.00 . i

22.400,OJO
8.000.00 2.250/00

13 120.007.920.00 i4.320.00 i 2.400 006.720.0015.600.007.200.001.125.00161000.0010.560.00
4.320.005.040.00 20.000,004.320.00
2.250.0022.400.001.800.00 800.00

11.520.005.600.0014 000 00 2 400,0016.000,00
2.400.00 ‘4.800.001.950.0010.560.00 14.000,002.400.009.600.00

80 80 80 80 80 80 80 60 
80 60 80 ¡80 ¡60 | 80 1 40I 80

i 40i 60 
60 , 60 ¡80 ! 60 j 60 80
8060
80 ! 60 | 60 40 
80 80 80 25 80 ¡ 80 60 60 80 60 25 i 80 60
80 80 80 40 80 40 80 60 80 80 30 1 8.0

por poi- poi’ por poi- poi- por poi- poi* por por por por por por por por 
por por 1 por por por por por
porpor
poi-poi’ 1porporporporporporporporporporporporporporpor
porporporporporporporporporpor.porpor

100.. 100.. 100.. 100. 100 . 100.. 100.. 106. 
100.. 100. 
100.. 100.. 100.. 100.. 100 100.. 100. 
100.. 00 .. 100.. 100 . 100.. 100.. 100..
100..ÍO'O..
100..00100..100..100..100..100..100..100..100..100..
100..100..100.
100..100..100..
100..
100..100..100..100..100..LOO..100..100.
100..100..100..

! ‘ 4.500,00 21.000.009.000.009.600.008.400.00 14.400 008.400.008.400.007.200.00 8.400 (JO
12.000.005.000.005.000.00
16.400.006000.00 14/400.005.000 005.000.004.500.00
7.000.00 17.500 007.200.00 ¡ 3.000,0028.000,00

10 000.003.750.00
10.400.0013.200.007.200.006.000.00 1
8 400.00 : 19.500.ÓD9,OOOnOO
4.500.00 1 20.000,0013.200 00 ¡7.200.00 ‘8.400.00 25 CfDO 00 . 7.200.009 000 00 . 28.000.003.000.00

14.400.00 1 7.000.0017.500.00 6 000,0020.000 006.000.00 ' 6.000.00 
3.250 0013-200.00 17.500.00 • 3.000 00 

12.000,00 1

2
1723 19! 1519 118 
1511220 13 2 
2218'184

1218225
2424
9

i 23 1 10 2819 22 28 15
, 2'9 30 28 13 22 30 21 2 

2820 2 
í  21324
5 22

' 6 30 17 20

124 25 5 5 54 1056 6 2 
53 1 84565 434
13
6
664 4 4 2
4
5*5 545 12 
43 246 634 2105
3 5 24

19471948 1948 1948 1948 1948 1948 1948 1948 1948 1948 1948 • 1944 1948 1943 1948 1948 
1948 1948 1948 1948 1948 1943 1948
19481947
1948 194v3 1948 1943 ! 1948 ¡ 1948 I 1948 1 1948 ÍO^S 1948 1948 1948 I 1948 : 
194819471948 1943 1948 1948 1948 19481943 
19481944 1946 ¡ 1948 ¡ 1948 ! 
1948 1948 1918 1

¡ Burgos, i Pontevedra, j Barcelona.| S an tan d e r.
' M adrid.: M adrid, i V alencia.Valencia, l V alencia.1 V alencia. Z am ora. Pontevedra. Sevilla. Barcelona. M adrid.; N avarra . M adrid. Barcelona.| Las Paim as. ¡ Z am ora.¡ M adrid.| M adrid.! M adrid.
' M adrid.
| M adrid, i B arcelona1
¡ Castellón.! Sevilla.¡ M adrid.! M adrid. Valencia. C artagena. Sevilla. M urcia.La Coruña.M adrid.Toledo.1 Sevilla.¡ M acrid.¡ Sevilla.G ran ad a .; O rense.?vl álaga.Cáceres,

Alicante.Zam ora.Z aragoza.Valencia.
Zaragoza.M adrid.

! G uipúzcoa.1 M adrid.! M álaga. Pam plona. G ran ad a . M adrid.
J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D.D. aD.
D. aD. aD. aD. aDDD. aD.D 1DD. 3
SD. a

V icente del, R ío G arc ía  .......... .........M aría ’ C arbonell Bosque ................G erm án  M anuel M oreno H ern á n dez .............. ...........................................F lo rin d a  Pérez V ictorero ...............M aría  A m paro R ubin  López ......M aría  A urora D íaz C am ino ...........T om asa M en d añ a Alvarez ............B a u tis ta  S ilva D íaz ..................E steban  G óm ez Ros ........................Avelina C alleja F ra ile  ....................F e rm ín  M artínez  B allano  ................C arm en R uiz V idal ............................R afae l Eguiluz V ictoriano ............B ib iana G arn ica  G óm ez ................P a s to r  Pérez C arrillo  . . .....................José P echuan  P o n c ian a  ....................E m ilia M ata  S a c ris tá n  ....................

M aestro  N acional ...........M aestra  .............. •................
1 M aestro  ...............................1 M aestra  ...............................! Idem  ......................................Idem  .....................................Idem  ......................................M aestro  .............................*Idem  .....................................M aestra  ...............................M aestro  ................. ............M aestra  ..............................

M aestro  ...*........... . ............M aestra  ........................ .
M aestro  ...............................Idem  ............... ......................
M a ls tra  ........................ .

9.600.005.040.00
10.560;í>04.800.004.800.00
7.880.00 * 6.720,007.680.005.760.004.320.00
4.800.00

10.5130.00 ' 11.520,009.600.0011.520.00 3 .500 00
! 7.680,00'

1 80 ¡ 60
80 80 80 80 80 
'80 80 60 
80 80 80 80 80 • 70 . 80

por por -
por por por por por por por por por por por por por por 

por ,1

100..100.
100.. 100.. 100.. 100.. 100.. 100.. 100.. 
100.. 100.. 100. 100..! 100.. 100.. 100. 
00... i

12.000,00 / 8.40000
13.200.00 6.000,00 6.000,00 9 600 008.400.009.600.00 ‘ 7.200,007.200.00 i 6.000.00 !
13.200.00 i ¡ 14.400,00i 12.0,00.00i 14.400.00 1 5.000,00 l. 9.600.00 :

25 
16
2426.1226 18 111 7

i 1 [ 8 ¡ 6 5 14 21* 17 
1

55
1055554 7
6 656 125 12
6

19481947
19471948 
1948 1948 1947 M1947
1948 1948 1948 194819471948 1943 1948

Soria.A licante.
S a lam anca . Oviedo. León. Oviedo, Órense; Lugo. M urcia. Palencia. * . Soria. M álaga. G uipuzcoá. G ran ad a . Sevilla. V alencia. León.
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Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

 Pesetas  

Porcentaje
  Sueldo 
  regulador 
   
  Pesetas 

F e c h a  que 
arranca 
el pago
D. M. A. 

Tesorería en 
que se domicilia 
ciíia e) cago

D. Paulino NVmez Rolán .........................
D.a Acacia Barros de Lamo .....................
D. Bonifacio Salan Valiente ................
D. Guillermo Con esa Gimeno ............
D a Diomsia López Alguacil .........'...........
D a María de los Angeles Santos M a

chado ..............................
D. Isaac Manuel Navarro Cuesta
D a  Remedios Sora Portas ..................
D. CamiLo Angara Angara* .....................
D a  María del Pilar Diez Correa

D a  Irene Amanny Barroeta (V.) ...i .. 
D a  Ascensión Calmaestra Ruiz de áa-

las (V.) ...................................................
D a Rosa Martínez Pardo (V.) *...... .
D a Luisa Moiet Iturralde (V.) ............
D a  Concepción Martín Heredero (V.) 
D a Balbina Barrueco Seisdedos (V .).,. 
■Da  Antonia Ruiz Martínez (V.)
D a  Dolores Díaz Jiménez (V.) ............
D a  Tomasa Vicenta Herrero Vera (V.)
D a  Vicenta López López (V.) ................
D a  Julia Pablo Romero (V.) ............. .
D a  Ricarda de Vega Gil (V.) .............
D a María Martínez Arenas (V.) .......
D a Clara Tintore Rovira (H.) ............
D a  María Mercedes Sanso Prafcs (H .). 
D a María Luisa Martínez García (V.) 
D a Alberta Orensanz Mange (V.)
D a  L uz Oieda Brooke (H.) .....................
D a  Natividad Colino Ferrero (V.) ... 
DA Pía Caballero y Ochotorena (V .l.
Olarte Portugal (H.) ......... ........................
García Soto (H.) '..........................................
Suárez del Villar y Vi ira (H.) ............
Sánchez Brúñete y Díaz Plaza (H .) ... 
D a Dorotea Suárez de Sada (V.)
D a  Adela Marín Ruiz .(V .) .....................
D a  María Miguel Bestard (V.) ............
D a María Luisa Brasa de la Rosa (V.)
Soriano Alique (H.) ......................................
D a Micaela San Martin Riera (V.) ... 
D a María del Carmen ‘ Sanz Celo*

rrio (V.) ................................................
D a María Ortega Solano (V.) ............
DA Concepción García Villarrova (V.) 
D a Josefa Garnica Echevarría (H.) ... 
D a Josefa Gaona Vizcaíno (H.) . . ... .
D a María Teresa Gordillo Román (V.) 
D a Aurelia Martínez González (H .)... 
D a María Magdalena Casanova M on

to (H.) ...................................................
D a Ramona García Fernández (H .)... 
D a  Dolores Tartierez y de las Alas

Pumariño (V.) .................................
D a  Jesusa Alyarez Zaoatero ( V . ) ' .......
D a Dolores Acosta Valle (V.) ................
D a Maria del Carmen Nieto Nieto (V.) 
D a  María Angeles H e r n a n d o  To

rres (H.) ................................................
]

D a Carmen SUárez Palacios (H .)
D a Rosa López Guerrero (M .) ............
D a  Francisca Corrales Mendlara (V .). 
D a  Purificación Arés Rodríguez (H .).
D a Isaliel Gil Polo (V.) .......... ...................
D a  Josefa Cancelo García (V.) ............
D a Matilde Asensio Muro (V.) .............
D a  María Nieves Elena López Fran

co (H.) ...................................................
Huérfanas Regüejo González (H.) r
D a Tomasa Cano Val (V.) ..................
DA Paula Cedrun Villa (H.) ............... *.
D a Felisa Mendaza Alonso y don M a

nuel María Vilumbrales (V. y H.) 
D a  Ro9a y doña Mercedes Sainz Coh-

de (HA ..............................................
D a  María Poblador Macedo (V.) . v ...

D a  María Sánchez Alonso (V.) ............ !
D a  María Rosario Diez Robledo (V .). 
D a  Primitiva Soler Éscriche (V.)
DA Aurelia Gil Celestino (V.) ............ ¡
D a María Oliva López Fueñteseca (V.) 
D a . Ascensión Vidal Montañés (V.) ...
D a* Timotea Sevilla Lóp z (V.) ......... .
D a  Leonisa Pérez Pozuela (V.) ............

Maestro ..............................
Maestra ..............................................
Maestro ..............................................
Idem .................................. .............. ..
Maestra ...........................................&

Idem ....................... .......................... ..
Maestro ..............................................
Maestra ............................................ ..
Maestro ............................................ ,
Maestra ........... ...................................

P E N S I O N !
Ingeniero de Montes . . .

Jefe de Hacienda .................
Cartero urbano ........................
Jefe de Telégrafos ...........
Perito Agrícola ........................
Cartero urbano ........................
Guardia de Seguridad...
Ayudante Mayor ..................
Cartero urbano ................
Inspector de Policía ........
Correos ................................
Inspector de Policía ........
Médico Forense ................
Profesor Mercantil ........
Señales Marítimas .........
Jefe de Hacienda ............
Portero Ministerios ........
Ministro Plenipotenciario 
Secretario de Juzgado... 
Radiólogo de Facultad...
Inspector ............................
Portero de Telégrafos . . .
Ingeniero de M inas .........
Cartero urbano ................
Portero Ministerios ...........
Guardia de Seguridad.. 
Jefe Min. Gobernación.
Jefe de Telégrafos ...........
Alguacil de Juzgado ... 
Agente Inv. y Vigilancia

4
Secretario de Juzgado... 
Subalterno de Correos ...
Paisano .................................
Presidente Tr. Supremo.
Jefe de Aduanas ............
Pericial de Contabilidad 
Auxiliar Repob. Forestal

Guardia de Seguridad ... 
Capataz forestal .......................

Secretario Embajada . . .
Guardería Forestal ...........
Cartero urbano .......................
Jefe de Hacienda .................

Oficial de Aduanas ...........

p e n s i o n e s  d i

Maestra Nacional .................
Idem .........! . ...........................................
Maestro Nacional , ...............
Idem  ..................... .............. ....................
Idem  .............................................. . . . . .
Idem .........................................................
Idem ............. ¿............ ............................

Idem ..................... ...................................
Idem ................. i .....................................
Idem ........................................................
Idem .......................... ...............................

Idem ........................................ ................

Idem ...................................... ..................
Idem ......... . £ . . . ..................................

M E S
Cuadrilla retirado .................
Peón caminero ........................
Peón caminerp ........................
Peón caminero ............... ....
Alguacil de Juzgado .........
Peón caminero ......... ..............
Peón caminero ........................
Cartero Peatón ............. ..

6.720.00
9.600.00
6.720.00 

‘ 3.600,00
3.600.00

11.520.00
9.600.00
7.680.00 
9.600;00

10.560.00
: s  c i  v i

3.750.00

4.100.00
2.100.00 
2.100,00\
3.600.00 
2.000,00
1.083.33
1.800.00 

• 1.166,66
1.260,00
1.666,66
2.775.00
3.600.00 

666,66
3.300.00 
2.000,00 
2.000,00
5.000.00
1.500.00
1.333.33 ,
2.125.00 
1.166,66
9.600.00
2.100.00
2.000.00 .
1.083.33
3.000.00 
1.260,00

750,00
1.166,66

2.550.00
1.500.00
1.800.00 

) 1.875,00
3.300.00
3.600.00 

[ 2.000,00

1.000.00
833.33

2.160,00
1.666,66
1.500.00
2.100.00

1.333.33
S L M A G

3.000.00
2.000.00 
2.100,00

833.33 
2.100,00 
1.000,00

' 2.400,00

• 1.000,00 
2.000,00 
1.666,66 

666,66

1.000,00

666,66
1.500,00

A D A S
1.277,50
1.520.80 
1.064,55
1.520.80 

437,50
1.520.80
1.520.80 
1.318,75

1
' 80 por 100., 

80 por 100, 
30 por 100.. 
60 por 100.. 

| 60 por 100..

1 80 Dor 100., 
1 80 por 100.. 

80 por 100.. 
i 80 por 100., 
i 80 por 100., 
L E S
4A parte . . .

4a parte . . .  
4A parte . . .  
4.a parte . . .  
4A parte 
3.a parte . . .
3.a parte . . .
15 cts ................
3A parte . . .  
15 cts ..............

2 . a partq . . .  
4a parte . . .
4.a parte ... 
3a parte ... 
4a parte . . .  

,4.a parte ...
Por sueldo..

Tram  
15 cts................
3.a parte . . .  
4a parte . . .  
3.a parte . . .

Extrae 
4a parte . . .  
4a parte . . .  
3a parte . . .  
4a parte . . .
15 cts.................
3.a parte . . .  
3.a parte . . .

15 cts ...............
Por sueldo. 

Extrae
Mitad ...........

Tran  
4a parte . .  

Tran

• Tran  
3a  parte . .

15 cts ............... .
3 a parte . . ,  
Por sueldo.. 
4a parte

3.a parte .

I S X E R I
4 a parte 
3.a parte . . .  
4a parte . . .  
3.a parte . . .  
4a parte . . .  
3.a parte . . .  
4a parte . . .

3a parte . . .
Trans 

3.a parte . . .  
Trans

3.a* parte . . .

3a parte . . .  
Témpora

5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas..-. 
5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas..

J 8.400,00 
12.000.00
8.400.00 
6.000.00 
6.000,00

J 14.400,00 ’ 
12.000.00
9.600.00 

12.000,00 
13.20U.00

15.000.00

16.400.00
8.400.00
8.400.00

14.400.00 
6.000,00
3.250.00 

.  12.000,00
’ 3.500 00

8.400.00
5.000.00

11.100.00
14.400.00

2.000.00
13.200.00 

8.000.00
6.500.00 

smisión
10.000.00
4.000.00
8.500.00
3.500.00 

irdinarla
8.400.00
8.000.00
3.250.00 

12.000,00
8.400.00
2.250.00
3.500.00

17.000.00
5.000.00 

ordinaria
.1 ‘ 3.750,00 
smisión 
.| 14*400,00 
smisión

smisión
2.500.00

14.400.00,
5.000.00
6.000.00
8.400.00

,1 4.000,00
0

12.000.00 
6.000,00 
8.400 00
21500.00
8.400.00
3.000.00
9.600.00

1 3.000,00 
misión ,
, | 5.000.00 
misióh

3.000.00

2.000.00 
J mínima

3.066.00
3.650.00
2.555.00
3.650.00 

i 1.050,00 
i 3.650.00 
i 3.650,00

" 3,165,00

4 6 1948 !
26 4 1948 
6 6 1948 
2 3 1943
8 5 1948

29 5 1948 
4 6 1948 
1 6 1948
1 6 1948
6 12 1947 l

21 12 1947

6 3 1948
4 2 1948 

25 12 1947 
17‘ 4 1948
17 1 1948
27 3 1947 
23 5 1948
30 1 1948 
25 4 1948 
30 4 1947
10 3 1948 
.30 4 1948 
'14 11 1947

19 1 1948
5 4 1948 

. 9 1 1948
9 2 1947
2 7 1947 
9 4 1948
5 2 1948 

25 4 1946
6 3 ’ 1986

14 2 1947
25 3 1948 
30 6 1946

9 3 1948 
4 5 1948

22 12 1946
23 3 1948

15 12 1947
20 4 1945 
4 5 1949

26 6 1948
3 1 1948

24 4 1948
28 2 1948

19 10 1946 
3 9 1946

14 4 1948 
23 2 1948
12 6 1947 

1 4 1948

14 6 1946

11 12 1947 
1 p 10 1945
6 3 1948 

l 10 11 1947 
3 3 1948 
6 1 1948

13 1 1948

3 ,11 1946
12 8 1947
20 12 1946
15 1 1948

18 4 1947

10 3 1946
25 1 0 1947

Orense.
Vi¿o. 
Falencia, 
Mádrid. ‘ 
Guadalajara

Barcelona. 
Ciudad Real. 
Gerona. 
Barcelona, 

i Ceuta.

Vizcaya.

Granada,
Madrid.
Madrid.
Madrid.’
Zamora.
Madrid.
Sevilla.
Zaragoza.
Valencia.

’ v - '  nna. 
Valencia. 
Madrid. 
Barcelona. • 
Castellón. 
Valencia. 
Zaragoza. 
Madrid. 
Toledo. 
Zaragoza. 
Barcelona. 
Vizcaya. 
Gijón. 
Madrid. 
Madrid. 
Sevilla. 
Baleares. 
Orensq. 
Zaragoza, 
Zaragoza.

Valencia.
Córdoba.
Teruel.
Madrid.
Cádiz.
Granada.
Madrid.

Valencia.
Oviedo.

Madrid. 
Pontevedra, 

i Sevilla, 
i. Ciudad Real

' ValladoUd.

Madrid.
. Badajoz. 
Huesca. 
Zamora. 
Toledo. 
Madrid.
Soria.

Lugo.
Orense. 
Córdoba. • 
Santander.

Logroño.

Sevilla.
Cácérqs.

Madrid.
Santander.;
Teruel.
Palencia.
Lugo.
Teruel.
Madrid.
León.
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R E S U M E N

Peseta¿

» las Jubilaciones Magisterio*.........................
» las Pensiones civiles .......................................
» . las Pensiones de Magisterio ......................
» las Mesadas ........................................... .

. - Total í...v,............................. .

425.515.00
194.970.00 

98.271,61 
21.933,31 
10.181,50

.759.871,42

Madrid, 1^ de Julid de 1948.—El Director general, Federico G. Gorordo.

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por e t  que se concede a la Fun
dación «Obra Pía», instituida por don  
Alejandro Tapia Chueca en Tabuenca 
(Zaragoza) , la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Tomás Romojaro Sánchez, Gobernador ci„‘ 
vil de 'Zaragoza y Presidente de su Jun
ta provincial de Beneficencia, la cual 
ejerce transitoriamente el Patronato de 

.la  Obra Fia instituida por don Alejan
dro Tapia Chueca en Tabuenca, y para 
la cual se solicita la exención del im
puesto sobre bjenes de las personas ju
rídicas;

Resultando que en cumplimieíito de la 
última Voluntad testamentaria de don 
Alejandro Tapia Chueca, se estableció 
una Obra P ía ’de carácer esencialmente 
católico, en beneficio'de la localidad de 
Tabuenca (Zaragoza), y en .cuya virtud 
se han de conceder anualmente dos be
cas de 250 pesetas cadá una, para que 
puedán, respectivamente, ingresar en re
ligión una moza pobre de dicho pueblo 
y cursar la carrera eclesiástica un estu
diante del mismo lugar; siendo, de adver
tir que el Patronato de la Fundación ]p 
ejerce interinamente la Junta Provincial 
de Beneficencia y que ha de pasar des
pués al señor Cura Párroco ¿e Tábuenca 
y  a dos personas más, dignas de tal car
go, libremente designadas por el expre
sado Párroco;

Resultando que por'Orden del Minis
terio de la Gobernación de 19 de enero 
de 1940 se clasificó a la Fundación de' 
que se trata como de Beneficencia par
ticular, con la obligación de presentar 
presupuestos - y rendir cuentas al Protec
torado ;

Resultando que el capital se halla 
constituido‘por diez fincas rústicas sitas 
en el término municipal de Salilias del 
Jalón, inscritas en el* Registro de la Pro
piedad a nombre de la Fundación y valo- ' 
radas en 8.920 pesetas; y por una ins
cripción nominativa que "lleva el núme
ro 5.547 de Particulares y Colectividades, 
con un - importe nominal de 20.000 pe
setas;

Considerando que ?1 artículo 50, apar
tado F), de la Ley de los impuestos de 
Derechos Reales y sobre transmisiones 
de bienes, de 7 de noviembre de 1947, 
y el 264, número 8, del Reglamento ¡)ara 
su aplicación, de la misma lecha, de
claran exentos del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas los que de 
ii na manera directa f  inmediata, sin in
terposición de personas, se hallen afectos 
o adscritos^a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
ticulo segundo del Real Decrgto de 14 
de marzo de 18S9, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, fübr dedicar su actividad al re

medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas ai Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad; y que, además, la adscrip
ción directa de los bienes, a los fines Ins
titucionales, se halla complementada con 
la inscripción de los inmuebles en el Re
gistro de la Propiedad a favor de la pro
pia Fundación, y con la naturaleza y íoi'r 
ma d‘e depósito' óe los valores mobilia
rios que integran el resto del capital;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida a 
este Centro dysetive por el párrafo cuar
to del artículo 265 del precitado Regla
mento,

La Dirección General- do lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital reseñado en el último 
Resultando de este acuerdo y qu,e perte
nece a la Fundación Obra Pía, insti
tuida por don Alejandro Tapia Chueca 
en Tabuenca (Zaragoza).

Madrid, 21 de septiembre de 1948,—El 
.Director general, P. Dq•Santiago Basantá 

Silva.

Dirección General de Seguros
Aviso oficial referente a la autorización 

de reaseguros en España a «The Vic
tory  Insurance Company Limited».
Por reunir las condiciones exigidas por 

el Deoreto de 29 de septiembre de 1944. 
en el que se dictan las normas a que han 
de someterse todas las operaciones de 
reaseguro mercantil relativas a riesgos 
españoles, esta Dirección ha acordado 
ampliar la autorización que, con fecha 
30 de enero de 1-946, fué concedida a 
«The Victory Insurance Qompany Limi
ted», domiciliada en 73-76., Ning William 
Street. London C. 4, levantando la li
mitación impuesta en la citada autoriza
ción de contratar únicamente reasegu
ros, el mercado español, en los ramos 
en que opere directamente.

Madrid, 8 de septiembre de 1948.— 
#E1 Director general, Ruiz. , *

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Dirección Técnica.—Sección: Trans
portes)

Transcribiendo relación número 76 de ar
tículos intervenidos que necesitan guia 
para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo .5.« de la Circular número 514, 
se publica la presente relación de arfcicur 
los intervenidos .que, para su transporte, 
precisan ir acompasados de la guía única

de circulación o ce los requisitos que en
cada case se señalan;
A c e i te :  a n i m a l  — Incluso e l d e  animales 

marinos, de producción nacional o im
portación >c\

Aceite De rruios. D e  im pcp.aciórí y de 
producción n a c i o n a l  <c>.

A c e i t e  d e  h u e s o s  oc  a c e i t u n a  ( a )  v->(c) 
A c e i t e  d e  h u e s o s  d e  e r u t o s  «.a) y (V) 
■ A c e ite  d e  o l i v a  ( a i  v  ( d .  ■
A c e it e  de c r u j o  (a ) ' v  :c k  *
A c e it e  d e  p e p i t a  d e  t jv a  ( a )  y  (c).
A c e it e  de se m illa s .—De importación v de 

producción nacional (excepto el de li- 
haza v el de ricino) (c;.

A c e it o n e s .—De .todos los aceites inferve- 
nidos (a) y (c).

A c e it u n a .
A c e it u n a  a d ereza d a  o aliñ a d a  (*; e n  par

tidas superiores a 45 kilogramos (excep* 
d°> ¡3ert> )CÍrCUle dentro de la Provincia

A c id o  g r a s o .  —  Procedente - de cualquier 
clase-de aceites, y de oastas de refineV 
rías fe).

A l b a r d ín
A l g a r r o b a .

A l m e n d r a ,  e n  g r a n o  o  e n  c á s c a r a .— Inter
venid* para su circulación prcvincial e 
ínter provincial, cualquiera oue sea el 
medio de transporte empleado.

* A l m q r t a .
A l t r a m u z .
A l p is t e .
A l u b ia  s e c a .
A l u b ia  v er de  ( p r o v in c ia  d é  Valencia). 
A r r o z  b l a n c o  y  a r r o z  c á sca ra .
A r v e ja  o  veza .
A v e l l a n a , e n  g r a n o  o e n  cáscara .— Inter

venida para su circulación provincial e 
interprovincial, cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado.

A v e n a .
A z ú c a r .— Incluso el sirope, caramelos fon* 

dant y similares, procedentes de impor
tación.

B o r r a s .—De todos los aceites interveni
dos (a) y (c).

B u r r a s  y  b u r r o s  g a r a ñ o n e s .-^Solamente 
para la salida de la provincia de León, 

C a f é . .
Cáñamo.—En paja o en varilla, fibra agra

mada o rastrillada.
C a r b ó n  v eg eta l . — Incluso cisco y picón 

^excepto el herraj), intervenido sola
mente para la circulación interprovin- 
cia). Prohibido el transporte por carre
tera, en camiones fuera del recorrido 
para su acercamiento a estación de fe
rrocarril, su retirada* hasta población 
de consumo y su distribución en ésta. 

C a r n e .— De ganado cabrío, lanar, vacuno 
' v de cerda.
C a sc a r illa  de a r r o z .
Ceeada.—Incluso en su estado de trans

formación industrial, germinada y tos
tada (se exceptúa la cebada transfor
mada en sucedáneo de café).

C e n t e n o .
C e r e a l e s  p a n if ic a d l e s  (cebada, centeno, 

escafia, maíz y trigo).i 
C u e r o s  f r e s c o s  o  sa la d o s  (* ).

- C u e r o s  e n  s a n g r e  <*).
C u r t id o s  d iv e r s o s  (*>.
C h a t a r r a .  — De acero o fundido y de 

hierro^
C h a t a r r a  de p l o m o  (* ).
C h o c o l a t e  f a m il ia r . v
D e s p o j o s  de g a n a d o .—Cabrío, lanar, vacu-- 

no y de cerda.
E sc a ñ a .
E s p a r t o  (cocido, crudo, picado y rastri

llado).
F id e o s . *
F r u t a  f r e s c a .

Provincia de Almería (excepto pera y 
uva). — Intervenida en 'los términos 
municipales de Abla,. Abrucena, Adra, 
Almería. Ben^hadux, Dalias> D o n a  
María, Fiñana, Gádor, Gérgal, Huer
ca! v de Almería, Nacimiento, Ocafia, 
Pechina, Santa Fe y Viátor. . 

Provincia de Caceras.— Intervenidai en 
los términos municipales de Coria y 
Miagadas.
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Provincia, de J a é n . - I n t e r v e n i d a  
términos mmiicipnles do Jaén, La 
Guardia y Villargordo.

G anado de a easto  - -Cabrio , de cerda , la 
n a r  \> vacuno. E l d e s t i la d o  a l E jé r c ito  
d e  T ie r r a . pora m  .salida de G a lic ia , n e
ces ita  la  giiir». ú n ica  de c ircu lación , a d e 
m ás, de lo gu ía  m Hitar.

G a n a d o  i¡e l i d i a  ( e x c e p to  el e n ca jo n ad o ).
G a n a d o  de v id a .-—C rí«a, la b o r , rec r ía , re- 
' p ro d u cc ió n  y t ra sh u m a n te  de  la s  es

pec ies c a b ría s , d e  ce rda , la n a r  y  v a 
cuno.

G a r b a n z o .
G a r b a n z o  n e c ír o .
G a r r o f a .— Intervenida su circulación en 

las provincias de Valencia. Castellón de 
la Plana, Alicante, Tarragona e Islas 
Baleares,

G r a s a  an im ar.— Incluso la de producción 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos (c).

G r a s a s  c o m e s t ib l e s  (g ).
G r a s a  de f r u t o s .— D e  im p o rta c ió n  y de  

p ro d u c c ió n  n a c io n a l (c>.
G r a s a s  h id r o g e n a d a s  ( c ).
G r a s a  de  s e m il l a s .— D e im p o rta c ió n  y  de  

p ro d u cc ió n  n a c io n a l (c ).
G u is a n t e s  s e c o s .
H abas  s e c a s ,
IlARIÑA DE ARROZ, DE CEREALES Y  DE LEGUM

BRES INTERVENIDOS.
H a r in a  de pa t a t a .
H i j u e l a  d e l  g u s a n o  de  se d a .
J abó n  de b a ñ o  c :> (d> y ( f ) .
J a b ó n  c o m ú n .— D e ¿lavar (d ).
J ab o n es  i n d u s t r i a l e s  <d) y (e ).
J abon e^  m e d i c i n a l e s  (d )  y  ( f ) .
J abón  de to c a d o r  (incluidos los jabones 

de afeitar en barra, en crema y en pol
vo : champas, jabones en poivo y Un 
escamas id) y (f>.

J u d í a s  s e c a s .
J u d í a s  v e r d e s  ( provincia d o  Valencia):
J u g o  de h u e s o s  de a n im a le s .—Incluso el 

de producción nacional de animales ma
rinos, procedente del tratamiento de los 
mismos.

IjAna.—Incluso las procedentes de los re
baños karakul. Dq colchón (exéepto col
chones confeccionados), lavada, proce
dente de peladas o tenerías, sucia y 
vieja.
Intervenida en toda España (excepto 

entre Badalona, ' Barcelona, O l esa ,  
Pont de Armentera, Sabadell. Tarra- 
sa y Valls; entre Béjar, Fuentes de 
Béjar y Hervás: entre Agullent, A l- 
coy, Bocairente, Enguera y Ontenien- 
te. Lanas lavadas, entre Enciso, Lo
groño y M qnilla; entre Ezcaray y Lo
groño, v entre Logroño y Ortigosa de 

.Cameros Lanas de tenerías de Cen
tellas, Mollet y Vich a Barcelona, Sa
badell y*Tarrasa>.

L e c h e  c o n d e n s a d a .
L e c h e  f r e s c a  en  g e n e r a l .— Solaviente pa

ra la salida de la provincia de Murcia.
L e c h e  f r e sc a  de va c a .

Intervenida en la provincia de Santan
der ; ' en la parte oriental de la de 
Oviedo, desde Valmorí y Mier hasta 

, Unquera y Ayuntamientos o Conce
jos de Carreña Castrillón, Corberas, 
Gozón, Las Regueras y Llanera, de 
dicha provincias; en la zona de la 
provincia de La \ Coruña, delimitada 
por las localidades de Puente de Don 

» Alonso, Brión, Enfesta, El Pino y Po-
ladela; en la provincia de Lugo, lo
calidades de Antas de Ulla y Palas 
del Rey; en la zona de la provincia 
de Pontevedra» delimitada por las lo
calidades de Rodeiro, Dazón, Vilapon- 
ca, Caroy. Carballedo, Pontevedra y 
toda* la costa hasta Noya CLa Coru- 
ña); en la provincia de León, parti
dos judiciales de La Vecilla, Murías 
de Paredes, Riaño y término munici
pal de Toral dé los Guzmanes en el 
partido judicial de Valencia de Don 
Juan. - . ,

L e g u m b r e s  v e r d e s .
Provincia eje Alm ería .— Intervenidas en 

los términos municipales de Abla,

 Albucena, Adra, Almería, Benahadux, 
Dalias, Doña María, Fiñana, Gádor, 
(Jergal, Huércal de Almería, Naci
miento, Ocaña, Pechina, Santa Fe y 
Viátor.

Provincia cíe Cáceres.— intervenidas en 
los términos municipales de Coria y 
Miajadas.

Provincia de Castellón.— Alubia en ver
de en el estado denominado «tabella». 

Provincia de Jaén.—Intervenida en los 
términos municipales de Jaén, La 
Guardia y Villargordo.

; Provincia de Valencia. Alubias ver
des.

L e n t e j a s .
L e ñ a .—Incluso la procedente de arran

que, limpias, podas o talas de olivares, 
Intervenida solarhente para la circula
ción interprovincial. Prohibido el trans
porte por carretera, en camiones, fuera 
del recorrido para su acercamiento a 
estación de ferrocarril, su retirada ties
ta población de consumo y su distribu
ción en ésta.

L im ó n .— Circulará sin guía, pero en ’su 
facturación en las provincias de Ali
cante, toda Andalucía, Castellón de la 
Plana, Murcia, Tarragona y Valencia 
se necesitará «cédula de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortícolas. 

M ad er a ,— Importada o nacional; escua
drada con hacha, en rollo y traviesas 
para ferrocarril transportadas por ca
rretera (se exceptúan las demás elabo
raciones de la madera).

M a íz .
M an t e c a  de c er d o  (fundida y en rama). . 
M a r g a r in a s  (g).
M a t e r ia l  f é r r ic o  u s a d (T  
M e d ia n o s  de  a r r o z .
M e r l u z a  s a i .a z o n a d a  ( * ) .
M ie l  de c a ñ a .
M i j o .
M o r r e t  de  a r r o z .
N a r a n j a .— Circulará sin guia, pero en.su 

facturación en las provincias de Alican
te, toda Andalucía, Castellón de la Pla
na, Murcia, Tarragona y. Valencia se 
necesitaró, «cédula de distribución» 
ja re a n d o  el destino) del Sindicato Na
cional de Frutos y  Productos Hortícola^. 

O l e ín a  (c).
O r u j o  g r a s o .
P a n .
P a n i z o . '
P a sa  m o s c a t e l  de  M á l a g a .—Para la salida 

de la provincia.
P ast a  ^a r a  s o p a .
P at at a  de  c o n s u m o .— Incluso la deshidra

tada en rajas o en polvo.
P aTata  de  s ie m b r a .
P ie n s o s  (alpiste, altramuces, arveja o ve

za, avena, cebada, garbanzos negros, mi
jo, panizo. sorgo y yeros).

P ie n s o  c o m p u e s t o .
P im e n t ó n .— Circulará sin guía, pero en su 

facturación en' las Zdhas productoras 
de Murcia y Cáceres-Sevilla (que com
prenden, respectivamente, las provincias 
de Alicante y Murcia la primera, y Avi
la.' Badajoz, Cáceres, Sevilla y Toledo, 
la segunda) se necesitará, para todas 

* aquellas expediciones destinadas dentro 
o fuera de la propia Zona productora, 
«cédula de distribución» (marcando des- 

' tino) del Sindicato Nacipnal de Frutos 
y Productos Hortícolas.

P im ie n t o s  m o r r o n e s  e n  v e r d e .— Interve
nidos en la provincia de Sevilla.

P tña  'a b ie r t a  —De la especie «pinus pinas- 
ter», dentro de la provincia de Avila. 
Segovia y Valladolid, y de éstas entre sí. 

P in a  a b ie r t a  o  c e r r a d a .— De cualquier es- 
pedie 'de pino, en las provincias de Gui
púzcoa y Vizcaya. \

P l a n t o n e s  de  a g r io s .— En número supe
rior a 10. - 

P l o m o  m e t á l ic o .— En cualquier fase de 
sus manufacturas (excepto aleaciones 
denominadas antifricción, met îl de im
prenta y linotipia, soldaduras y otras 
aleaciones similares).

y CLVC DE PULPA DE REMOLACHA.
L r o d ü c t o s  del  c e r d o .— Manteca (fundida'’ 

y en rama) y tocino (excepto la pan
ceta). Para los demás productos del 
cerdo» no intervenidos, se exigirá exclu
sivamente el certificado de origen y Sa-» 
nidad.

P r o d u c t o s  d e t e r s iv o s  de  to d a  c l a s e  ela
borados con grasas libres o interveni
das (i). *

P r o d u c t o s  d ie t é t ic o s . —  Excepto los que 
.llevan él «conforme» 'de la Dirección 
General de Sanidad.

P r o d u c t o s  g r a s o s  de  to d a  c l a s e  fabrica- 
dos con grasas libresco intervenidas (g).

PULFA DE REMOLACHA.
P u r é . ,

R e s id u o s  d el  p r e n s a d o  de  f r u t o s  y  s e m i 
l l a s  o l e a g in o s a s .—De importación y de 
producción nacional aptos para alimen
tación de ganado.

R e s to s  , de lim p ia  en  fá b r ic a s  de h a r i j a . 
S a lm ó n .— En época de pesca.
S a l sa s  m a y o n e s a s  (g).
S al v a d o .— De arroz y de cereales interve

nidos.
S ebo  f u n d id o .— De importación y  nacional 
S e m il l a  de c ip r é s .—Intervenida en el in

terior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Corufia, Salamanca,' Valla- 
dolid y 'Vizcaya.

S e m il l a  d e  e u c a l ip t o .— Intervenida en el 
interior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Poruña, Salamanca, Valla
dolid y Vizcaya.

S f m il l a , de g u is a n t e s , h a b a s  y  j u d ía s , - 
p a r a  v e r d e o .

S e m il l a  de  p i n o .— Albar, Carrasco. Monte
rrey, Negro, Rodeno y Salgareño (ex
cepto piñones comestibles). Intervenida 
en el interior de' las provincias de Avi
la, Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca, 
Valladolid y Vizcaya.

S e m il l a  de  r o b l e .—Género Quercus. In
tervenida en el interior de las provin
cias de Avila. Guipúzcoa, La Coruña y 
Valladolid.

S o r g o .
S u b p r o d u c t o s  de m o l in e r ía .— De arroz y 

de cereales intervenidos.
S u b p ro d u c to s  d e l  m on da je  de le g u m b re s / 

in te rv e n id a s .,
T o c in o  (exceptó la panceta). /
T o r t a s  d e l  p r e n s a d o  de  f r u t o s  y  s e m il l a s  

o l e a g in o s a s .—De importación y  de pro
ducción nacional, aptas para alimenta
ción de ganado.

T r ig o .
T r i s u i l l o .
T u r b a .

T u r b io s .— De todos los aceites interveni
dos (a) y (c).

V e r d u r a s .
Provincia «de Almería.— Intervenidas en 

los términos municipales de Abla. 
Abrucena, Adra, Almería. JJenahadux, 
Dalias. Doña' María Fiñana, Gádor, 
Gérgal, Huércal de Almería, Nacimien
to, O c a ñ a ,  Pechiná,- Santa Fe y 
Viátor.

Provincia de Cáceres.—Intervenidas en 
los términos municipales de Coria y 
Miajadas. «

Provincia de (Jaén.— Intervenidas en los, 
términos municipales de * Jaén, La 
Guardia y  Villargordo.

Provincia de Sevilla.— Intervenidos sola
mente los pimientos mo r . r o n e s  en 
verde. '

V eza  o  a r v e j a .
Y e r o s .
Z a h in a . (SQrgo vulgarI$J

Islas Caparlas (IV

L as  P a l m a s  de  C r a n  C a n a r ia  (II). 
Además de los artículos relacionados an

teriormente (III), quedan intervenidos los
siguientes;
A b o n o s .— Orgánicos y  químicos (IV). 
B o n ia t o s  (III).
CÁMARAS Y  CUBIERTAS XIV).
C a m io n e s  .(IV),
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Carbón.— No correspondiente a partidas 
que sean depósito para repostar los 
tarcos (IV).

C a r b u r o  ( IV ) .
- F r u t a .—Fresca y  seca ( I V ) .

H o r t a l iz a s  (IV)"
H uevos (IV).
L eche  fresca  en  g e n e r a l  (IV). »
P escado  sa lpr e so  (IV).
T ejid o  (IV ) .
V er du ras  (IV).

S anta Cruz de T enerife

Los artículos Intervenidos serán, exclu
sivamente, los siguientes (III):
A b o n o s .
ACLiTES.
A cidos  g r a s o s .
A lm e n d r a .
A r r o z .
A zú c a r .
.Bo n ia t o .
•Café
CÁMARAS V CUBIERTAS.
C aña  de a z ú c a r .
C a r b ó n .
C a r b u r o .
C a r n e .
C e r e a le s .
C h a t a r r a  de h ie r r o .
C h o c o l a t e .
F r u t a . (Excepto los plátanos.)
G an ad o .
H a r in a s .
H o r t a l iz a s . (Excepto el tomate.)
H u e v o s .
J abón  c o m ú n .
J abón  de t o c a d o r .— En partidas superiores 

a 50 kilogramos.
L e c iis . co n d en sad a .
L ech a  f r e sc a .
L e g u m b r e s  se cas  y  verdes .
L eñ a .
M adera . \
M a n te q u illa .
M iel  de ca ñ a .
P an
P atata (Consumo y siembra.)
P escado fr e sc o  y  s a l p r e s o .
P ieles  v a c u n a s .
P ie n s o s .
Q u e s o s .
S ebos fu n d id o s .
V er d u r a s .

i .................

Los artículos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o me
diante la justificación de recolector ofi
cial, según los casos, desde los puntos* de 
producción a los de almacenamiento o 
desde almacenes a consumo, siempre que 
unos y otros se encuentren situados en 
una misma provincia y su transporte se 
realice por carretera.

Siv el traslado se efectúa entre fincas de 
un mismo propietario, pero situadas en 
distintas provincias, se necesitará permi
so especial del Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo o Director Téc« 
nico de Recursos, respectivamente, según * 
la clase de artículo de que se trate.

a) Para que sean válidas las guias de 
«írculación que amparen este artículo es 
necesario que vayan acompañadas de las 
notas de acidez y de -los pesps de la canti
dad transportada, detallados por unidad 

• de envase, que forzosamente irán nume
rados y reseñados.

b) La guía única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones destinadas, a Intendencia 
y demás Organismos de carácter militar, 
sin perjuicio de que tales expediciones de
ban ir también amparadas p®r las guías 
militáres correspondientes.

c) Será necesaria la guia única tanto 
para su circulación provincial como inter
provincial.

d) Queda prohibida la circulación del 
denominado jabón base, y tap ’sólo se au
toriza la circulación de los Jabones de to

cador, industriales, medicinales, etc., de 
los formatos y características autorizados 
en las disposiciones vigentes.

e) Necesitarán siempre la guiá única, 
cualquiera que sea la cuantia y el medio 
de transporte, tanto en la circulación pro- . 
vincial como en la interprovincial.

f) Necesitan la guia única de circu
lación para toda salida de fábrica a su 
fase de almacenamiento, cualquiera que 
sea la cuantia de la partida. En la fase 
comercial, o sea desde almacenamiento en 
adelante, será libre la circulación provin
cial distinta de la que se realice por fe
rrocarril, para cualquier cantidad. Para 
el transporte provincial por ferrocarril y 
para el interprovincial de cualquier cla
se, se necesitará la guía única de circula
ción para partidas superiores a 50 kilo
gramos

g) Necesitarán la guía única p^ra toda 
salida de fábrica a su fase de almacena
miento, cualquiera que sea la cuantía de 
la partida. En la fase comercial, o sea 
desde almacenamiento en adelante, n o^e 
exigirá la guía para cualquier partida.

La presente relación anula a la inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 244, de 1.° de agosto de 1948, y de
berá regir hasta tanto sea derogada de ma
nera expresa. ^

Dios euarde a V. E muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1948.—El 

Comisario’ general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excmos. se
ñores Ministros de Industria y Comer
cio,* Agricultura. Gobernación, Hacien
da y Obras Públicas.

Para conocimiento: limos. Sres Delegado 
del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte. Delegado Nacional de Sin
dicatos y Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísimos Sres. Comisarios de Recursos 
y Excmos. í Sres Gobernadores civiles, 
Jefes de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

N ota .—La presente relación ofrece las 
bajas siguientes respecto a la anterior: 
L e g u m b r e s  v e r d e s , en la provihcia de 
Huelva: M an teca  dé cabra* de ov e ja  y  de 
vaca y Q u e s o s . •

<*) A lta  re sp e cto  a ia  re la c ió n  a n terior .
(I ) Las gu las  d estin a d a s  a a m p arar cu a l

q u ie r  a rtín u io  In te rv e n id o  c o n  d e st in o  a la 
P e n ín su la  han  d e  exp ed irse  hasta  el lugar 
de  d e s t in o  en  la m ism a .

(TI) Nó se p e rm itirá  la e x p o r ta c ió n , fu e 
ra d e  la p ro v in c ia , d e  aqu eU os a r t íc u lo s  
Im p orta d os  dei e x tra n je ro  ccfn d e s t in o  al 
a b a s te c im ie n to  d e  la  m ism a , cu a lq u ie ra  q u e  
sea su  clase .

(I I I )  N eces ita n  la  g u ía  ú n ic a  p a ra  la  
c ir c u la c ió n  In terin su la r .

(IV ) No n e ce s ita n  la  g u ía  ú n ic a  y si s o 
la m en te  el v isadb  en  la  fa c tu ra  d e  c a b o ta je .

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por la Com
pañía Anónima Mengemor, solicitando 
autorización para la construcción de la 
central hidroeléctrica de pie de presa del 
pantano del Tranco de Beas,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto: *

Autoriza^ a la Compañía Anónima 
Mengemor la construcción y montaje de 
la central hidroeléctrica de pie de presa 
del pantano del Tranco de Beas, construc
ción que se sujetará a las características 
consignadas en el proyecto definitivo pre
sentado en este Ministerio y que se re
sumen a continuación:

Se instalaran, dos turbinas «Franeis» 
de eje vertical, de 22.600 C. V., acopladas 
a tres alternadores trifásicos de 13.000 voL 
tios con bórnas con sus elementos com
plementarios. La instalación de transfor
mación será de tipo intemperie, con dos 
transformadores principales de potencia 
imitarías de 25.000 KVA. y relación no
minal de transformación 13,800.138.000 
voltios con sus aparatos de interrupción,

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, y 
con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será, 
de treinta y seis meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Esta autorización supone informa
ción favorable para la importación de 
los elementos principales necesarios, pero 
no implica la concesión del permiso de 
importación, que deberá solicitarse del 
Organismo oficial correspondiente.

3.a Si se efectúa la imjx)rtación,. la 
entidad peticionaria lo notificará a la 
Delegación de Industria de Jaén, para 
que ésta compruebe que dicha importa
ción responde a las características que 
figuran en el permiso de importación co
rrespondiente.

4.a- La Delegación de Industria de 
Jaén comprobará si en.el detalle del pro
yecto presentado por Compañía Anónima 
Mengemor se cumplen las condiciones fi
jadas en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efec
tuando una vez construida la central 
hidroeléctrica e instalada la maquinaria, 
las comprobaciones necesarias, por lo que- 
afecta a las circunstancias expuestas, le
yes de protección a la industria nacional 
y con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

5.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efeqto la presente 
autorización en cualquier momento en 
que se compruebe y demuestre el incum
plimiento de cualquiera de las condicio
nes impuestas o por la existencia de cual
quiera declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos añps.
Madrid, 9 de septiembre de 1948.— El 

Director general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Jaén.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Ciencias Naturales» de Institutos Nacio

nales de Enseñanza Media
Señalando fecha , hora y local en que 
 han de presentarse ante el Tribunal los 

aspirantes a dichas cátedras.
Se convoca a los señores opositores a 

las cátedras arriba mencionadas para el 
día 25 (Veinticinco) de octubre próximo, 
a las doce de la mañanaren el Decanato 
de la Facultad de Ciencias (San Ber
nardo, 49), a fin de dar comienzo a los 
ejercicios de estas oposiciones.

El cuestionario estará a disposición de 
los señores opositores a partir de las doce 
de la mañana del día 5 (cinco) del re
ferido mes de octubre, en la Facultad de 
Ciencias mencionada (Laboratorio de Geo
logía).

Madrid, 24 de septiembre de 1948.—El 
Presidente del Tribunal, Maximino San 
Miguel. ,


